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Muelle de Cánovas s/n 
29071 Málaga – España 
Tel. 952 12 50 00 

 
 

 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el 326.5 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014//23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, procede la designación de las Comisiones Técnicas  para realizar aquellas 

funciones  que les atribuye el citado artículo así como los Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rigen las distintas licitaciones en las que fuera precisa contar con su asistencia. 

 

La composición de las Comisiones Técnicas se integran por un número no inferior a 

tres miembros que se concretará por el Jefe de Departamento que haya tramitado el 

correspondiente expediente de licitación y sin perjuicio de incorporar, para el caso que sea 

preciso, algún integrante de otro Departamento: 

 

 Departamento de Explotación 

   

D. Ignacio Caffarena Laporta 

  (Jefe División de Operaciones Portuarias)  

 

  D. Javier Artola Santos 

  (Jefe División Dominio Público) 

 

  D. Miguel Angel Parrado Barea 

(Jefe Unidad de Protección) 

 

D. Javier Lozano Ávila  

  (Responsable Policía Portuaria) 

 

 Dña. Ana María Fernández Rivero 

 (Responsable de Gestión de Servicios Portuarios)  

 

 Miguel Antúnez Flores 

 (Responsable de Operaciones y Servicios Portuarios) 

     

 

Jefe División de Operaciones Portuarias 
Responsable de Gestión de Servicios 
Portuarios 
 

  
S/REF.  

 

  
N/REF.  

 

FECHA.       Málaga, 18 de octubre de 2021 

 
 
ASUNTO: 

 

DESIGNACIÓN MIEMBROS DE COMISIONES TÉCNICAS EN  

EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y 

SUMINISTROS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MÁLAGA  
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Dña. Araceli López Collantes 

(Responsable de Dominio Público) 

 

Departamento de Finanzas: 

 

D .Darío Martín de la Rosa  

                        (Jefe División Económico-Financiera) 

 

  D. Juan Diego González Brecia 

(Responsable Económico-Financiero) 

 

Departamento de Infraestructuras 

 

 D. Francisco Martín Pérez 

 (Jefe División Obtras) 

 

 D. Guillermo Jáuregui Real 

 (Jefe Unidad de Obras y Conservación) 

 

 D. Antonio Cívico Cívico 

 (Responsable de Mantenimiento) 

 

 D. Sergio González Flores 

 (Responsable de Infraestructuras) 

 

Departamento de Secretaría General y Servicios Comunes 

 

 D. Jerónimo Alba Alonso 

 (Jefe División Recursos Humanos) 

 

 D. Jesús Peña Martín  

 (Jefe División Planificación y Sistemas) 

 

 D. Fernando Arjona Villén 

 (Responsable de Sistemas) 

 

 D. Rafael Barrera Galiano 

 (Técnico de Sistemas) 

 

 

       EL DIRECTOR 

 

 

 

 

        José Moyano Retamero 
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